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RESOLUCION de! Tribunal .de ContT/lbami<> de
Baleares par la q~leSi!.'hace: ·Público,el:. ácuera.a:
que' Se cita.

DescollLOci~ndose el actual~rQ' de'_J~$;Clufr~Bu~
_, Marll: LIoneI ToUemack _ay y JUlla Valentlne Ha
lllday, a1n domlelllo fiJ<> en Ibiza, se les hace saber POI: el
presente edleto lo siguiente: '

El lIustrisllno _ Presidente de este' Trlbúnal, en .lrtnd
de 1.. faeultacl.. que le oonlleren 1011 ,,-ueuJoa 55 y 'lB de la
vigente Ley de COntrabando. 'ha dictado en el expedlente 259
de :969 el siguiente acuerdo:

Ll> ,-~Jarar cmnetida unª, infrac(1Ón de contrabáudO de
mirwnac-uantia,cOlf.lprendictaeneleaso8 del articw.o 11 de
la Ley- de, contrabando vig:ente.

2.~ Declarar reSpQnsables en concepto de autores ~ James
Charles au:llOck,'Marc1t MoneI Tollemack Halliday Y Julia
Valent~n~H:a1lida.¡.

3.tI Imponerles'!tt multa de 480 pesetas, divisible por partes
igualf''s :

A James Charles BUHock, 160.
A ,Marck Lionel ToUema-ck,HalUday. 160.
A Julia Valentine-Hal1iday. '160,

4;"Etl caso -deínsolvencia se impondrá la pena de' prlva,
clónqi'1i~l'ta,.d 'correspon<Uent-e. ,a 'tenor de lo establecido en
el articulo: 24 de la Ley, pOr un plazo máximo de un ,afio.

s.!" ~c1arar el comiSó de losgén'ems aprehendidos.

El i'mJ.>Orte ,d.e )amulta imI?u~sta hade ser ingresado. preci.
samet1te,:enefectivpiel1 esta Delegación de Ha'Cienda en 'el plazo
de quinc~d1as, a contM;'d~ laAecha en 'que se publique la pre~

sente,notJnca<llÓn,tran&currido el cual se "exígirápor vía. de
apremJoconel recargo ',del: 20 por 100. haciéndose saber asi
mismo"que contra',la ,transcrita "reSOlución no se ,admitirá re~
curso:de---ulnguna- clase; en virtud de lo dispuesto en, los ar~

tículf)S ,55 ,y 78 de, la citada LeS
LG que se publica e.ncmnplínüento de lo dispuesto ,en los

articlllos 89 Y92' del Reglamento -de ,Prooedimiento "para las
teclamacíohe~ ecqttórni,c-o-administrativa-s. de 26 de noviembre
de 1959. .

Pa4nade Ma:Uorca, 31' de enero de 1970.-El8ecretario del
Triburi:aL-,·Vi.sto buenQ:El Oelegado de Hacienda, Presidentf'.~
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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando ,le
Baleares por la que ,~e hace público el acuerdo
que SP cita.

DesC011.úciéndoseeI actual paradero de Qwen. Hard Hugn.
sin 'doyliciI1o .con()()ido en. ~biza, se le hace saber por el pre
sente edicto lo si:gui~nt~:

El. UustríS1mosefig::: Pr-esideIJ,te de' este Tribunal, en virtud
de 1as -facultades que le confieren los artículos 55 y '78 de la
vigente LeY .de Contrabando, ha dictado en el expediente 2Sfi
de 19agel siguienteacuetdo:

l,oOeclaral' c():I}~ttda 1llla infracción. de contrabando d~
mínima, euantia, .c.olliprehdida¡en el casoS del articUlo 11 de
la Ley de,Contrab!i-llcio·. vigente;

2,:o:Qe.clarar responSable en concepto de autor a ov.'en
H"rd Hugh.

3:>'Iinpúnerle la tnuUa de 600 pesetas.
4P Enea.so de,insolvencia., se iJnport<lrá la Pena de pri

vación,de' libertad co~spondiente:;.atenor de, .10 establecido
en·eJ·artfcu1024 df:'la,~y- por,un,pll:l~máxiInode,un afio.

5,0 'Dé~larar el c.onlisQ d-e, Jos géneros aprehendidos.
El, lmpo-rte ,ele la inql;ta :impuesta ha', de ,frer ingresado. pre~

ci$amente'tmefecfjvo:, ~n esta,Del~ación de-Hacienda en el
plazo t1;e-QUinee dias! ,a (':ontar'dtl la fecha en que se publique
la pl'ese)1tenotifi~aeiótl,transcur:ri(loelCual se exigirá por
vía ~e-ap;t'~rnio con el r~argo del~O por 100, tia,ciéndosesaber
'asftnistl:l9:Que"confra' la tran,scritaresolución no", se' admitir'l
-recurso de mnguna-clase;'" e;rr virtud' de lo dispuesto en ~O~

articulo,S 55y 78·d.~ la :cit~daLeY~

Lo que se pu1?lica; en cutnP~inti~1)tó de lo dispuesto en los
artículOs ,89 Y 92 del ,Rk-glain~nto de ,'Procedinliento para las
rec1alnaci{),ues eooIlÓ!l1ico-admini'stratlvns. de 26 de' noViembre
dl< 1959.

Palma de M-aUorca; ,,31éle ' enero" de 1970.-ElSecretario del
Tribunal. Visto bn~no: El Delegado de E:acif'nda, Presidente,-~

_R.

RES0ltUr::ION del Tribnnal de Contrabando de La.~
palmas por la' fiúe Sé' l¡(l.cepúblico el' tallo que se
m-encicma,

DescOnQciéndose, el actual clónúcilio. de don Manuel Ruiz
León. ~tQ:ral deCabra(Córdob9J,.Ü1CU!pado en elexpedient€
número' 1/1.967. '. de :este .. Tribunal Próvjneial, P91'. el .~te
se le llRee:saber que,con fecha~3de:e~ro deLpresente afio,
reunidoenPlenotlicho-Tribun!iJ ,p~a,eonoeer,y fallar el ex
pedientetnenciona4o,: se aocordÓ el. $iguientefallo:

l.(¡,~l(u'ar c0trtetiqa ··una 'jnfNW~iÓn deoontraba.ndo de
mayor euanti:acomprendi{j,aeu.-elnYípero uno delaTtieulo l:~
de la Ley deContr~a.ndo;~n relaCIón '. con el dos· del mismo.

2.~I>ecla.rarqt1een. :-úS hecti0sllo concurre ninguna cil'·
cIUlsta.nCiafuodltiee.tlva deIa., responsabilldatt


